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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, julio 21 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1575 

Radicación No. 760013110010-2022-00442-00 

Santiago de Cali, julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La audiencia de inventarios y avalúos que había sido programada para el 19 de julio 

pasado no pudo ser llevada a cabo en razón a que la apoderada judicial de la parte 

actora presentó inconvenientes en su conexión a internet. Esta situación obligó a la 

juez del despacho a suspender la diligencia para efectos de señalar una nueva 

fecha para su realización, a lo que ahora se procede.   

 

De otra parte, se presenta registro civil de nacimiento del señor Franklin Toro 

González que lo acredita como heredero, en calidad de hijo de la causante, por lo 

que se debe disponer su reconocimiento.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer como heredero de la causante Marta González González, 

a Franklin Toro González, en calidad de hijo; quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario (Numeral 4 Artículo 488 del Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada Nancy Acevedo Ortega, como 

apoderada judicial de Franklin Toro González, conforme al poder conferido.   
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TERCERO: Señalar nueva fecha para las 10:00 a.m. del día 31 de julio del año 

2023, a fin de realizar la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas 

de la sucesión de la causante Marta González González. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben realizar 

trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, armonizado con los artículos 

489 y 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: Advertir a las partes que deberán allegar el inventario y avalúo, junto con 

los soportes, CINCO (5) días antes a la fecha antes indicada. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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